CONSULTORIAS

TERMINOS DE REFERENCIA  (insertar N° de los TdR y código de proyecto)

(Una vez escrito, eliminar todas las Notas entre ( ) que sólo ayudan a completar los TdeR)

Términos de Referencia para la (nombre de la consultoría a contratar)

	I.
	ANTECEDENTES (Los puntos 1.1, 1.2 y 1.3, pueden juntarse siempre y cuando se indiquen aspectos como el Programa Mecesup sus objetivos, el marco en que se ejecuta el sub-proyecto adjudicado a  la institución, el área que abarca, en que parte se inserta la A.T., porque y de que se trata en términos generales, su alcance, etc.)

	1.1
	Sobre el Sector/Proyecto/Recursos

	
	

	1.2
	Sobre el Componente/Programa (Marco conceptual donde los servicios son requeridos/temas importantes que tratar

	
	

	1.3
	Sobre la naturaleza / tipo de los servicios requeridos

	
	

	II.
	OBJETIVO GENERAL DE LA A.T (Señalar el o los de la A.T.. Si se requiere  los del sub-proyecto señalarlos  pero diferenciándolos con un sub-titulo) 

	
	

	III
	OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA A.T

	3.1
	

	3.2
	

	3.3
	

	IV
	ALCANCE DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS  (Concentrarse solo en las tareas criticas que se espera que se hagan en la A.T., el resto se suguiere eliminarlas)

	4.1
	Actividades/Tareas Críticas 

	4.2
	Actividades/Tareas Requeridas

	4.3
	Actividades/Tareas Recomendadas


	V.
	METODOLOGÍA

	5.1
	(En referencia con el plan de trabajo, tanto para la forma o metodología que se utilice para desarrollar la A.T. como la metodología que se debiera utilizar para hacer la transferencia a la IES)

	5.2
	Con referencia a las otras actividades  (Se sugiere eliminar)

	VI.
	OTROS SERVICIOS INSTITUCIONALES

	
	(Si la A.T. requiere además de una Capacitación de personal de planta o asignado,se debe especificar la forma,  número, lugar, logística, etc.)

	VII.
	CONTRIBUCION DE LOS CONSULTORES PARA AMPLIAR O MEJORAR LOS TR

	
	(Se refiere a darle la posibilidad al Consultor de ampliar o mejorar los TdeR en el sentido de que el Consultor es el experto del tema pero siempre dentro de los objetivos que se plantean.  En este punto también se puede señalar que no se permitirán cambios o si se permitirán en temas específicos) 

	VIII.
	RESULTADOS/PRODUCTOS/INFORMES ESPERADOS/

	
	(Deben señalarse los resultados o productos o informes tangibles o no tangibles que serán los hitos que se revisen para verificar el oportuno y correcto avance de la A.T.)

	IX.
	FORMA/PRESENTACION/CANTIDADES

	
	(Debe señalarse la forma de presentación y cantidades de cada uno de los hitos señalados en VIII)

	X
	REFERENCIAS IMPORTANTES PARA LOS CONSULTORES

	
	(Deben señalarse referencias como páginas web, libros, documentos, etc., que puedan servir al Consultor para tener mejor conocimientos del tema al que se refiera la A.T.)

	XI.
	FECHA ESTIMADA DE ENTREGA DE LOS SERIVCIOS

	
	(Debe señalarse la fecha estimada de entrega de cada uno de los hitos señalados en VIII, pueden ser cantidad de meses desde el einicio, plazos, fechas, etc.)

	XII
	CONTRIBUCION DEL CONTRATISTA AL TRABAJO DEL CONSULTOR

	
	(Debe señalarse cuales son los recursos humanos, físicos, de  espacio, logística, materiales, etc., que serán aportados por la IES a la A.T. y que no serán de costo del Consultor)



	XIII
	PERFIL DEL CONSULTOR

	13.1
	(Si se contratará una persona jurídica, deben señalarse requerimientos sobre la firma: organización experiencia, especialización en años, en concordancia con lo señalado en la Hoja de Datos puntos 3.3 iii) y 5.3), en caso contrario señalar “No Aplica”.  El punto siguiente debe completarse siempre señalando  las especificaciones mínimas del personal clave en la A.T. en concordancia con la Hoja de Datos)

	13.2
	Sobre el personal clave / Calificaciones Mínimas Aceptables 

	
	Cargo
	Formación Académica/ Experiencia
	No. Años

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	XIV
	CONTRAPARTE TECNICA

	14.1
	Línea /Ministerio  (Eliminar ya que se refiere a contrataciones del Mineduc)

	14.2
	UCP / Coordinación Técnica

(Señalar nombres, cargos, dirección, teléfonos., e-mail de las personas responsables de la A.T. en la IES relativa a la parte técnica)

	XV
	ARREGLOS ADMINISTRATIVOS

	15.1
	Tipo de Contrato (Suma global )

(Señalar que se trata de un contrato a suma global que se pagará en cuotas señalando los porcentajes contra entrega y aprobación de los hitos señalados en VIII)

	15.2
	Oficiales responsables (cargos)

(Señalar nombres, cargos, dirección, teléfonos., e-mail de las personas responsables de la A.T. en la IES relativa a los pagos y administración)

	15.3
	Requerimientos administrativos especiales (facturación, honorarios)

(Se debe indicar el tipo e documento que se solicita para efectuar los pagos -Boleta de Honorarios para personas naturales y factura para personas jurídicas- además de los datos necesarios para emitirla como nombre IES, rut, dirección, etc.)
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